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eléctrica Ibérica. lberduero, S. A.» (expediente CE.71756-69),
con domioilio en Bilbao, Gardoqui, 8. solicitando autorización
para el establecimiento de una línea eléctrica y la declaración
en concreto de la utilidad pública. de la. misma, y cumPlidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo IU del
Decreto 2617/1966, de 2{) de octubre, sobre autorización admi
nisrativa de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del
Reclamento de la Ley 10/1966. de 18 de marzo, aprobado pOr
Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, sobre expropiación fOl·
zos&. y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,

Esta. Delegación Provincial ha resuelto:

lo" Autorizar a «Hidroelectrica Ibérica, Iberduero. S. A.»,
para establecer tula línea eléctrica aérea trifási!:!:r. simple cir
cuito, a 13,2 KV., que arrancando de la línea ETlJ. VillarrealM
Viviendas Zubeldia tennina en la ET. Eizaga, cpn un recorrido
de seis metros, en el término municipal de Zumárraga

2,° Declarar en concreto la utilidad pública. de la instaJaM
eión eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la.
Ley 10/1966. sobre expropiación fOJ'7,Qsa y sanciones en materia
de instala,ciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1006.

Para el desarrollo y ejecución de la. instalación el titular
de la misma deberá seguir los trámites seflalados en el capítuM
10 IV del D€creto 2617/1966.

San Sebastián. 17 dp junio de 196Q.-HJl. Delegado de In
dustria.-7.'738...c.

RESOLUCION de la Delegadón Prooinetal de León
por la que se hace pÚblico haber sido cancelado
el permiw de investígación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Mlllisterio de Industria. en
León hace saber: Que ha sido cancelado, por incumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería, el siguiente permiso de investigación
minera. con expresión de número. nombre. mineral. hectáreas
y término municipal:

13.251. «Julia». Hierro. GG Murias de ?nedt's

Lo que Se hace pÚblico declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas 80liciM
tudes hasta transcurridos ocho dias hábiles a. partir del s1·
guiente al d'e esta publicación. Estas solicitudes deberán pr~
sentarse de diez a trece treinta horas !'-n esta Delegación
Provincial.

León.. 28 de abril de 1969. -.El Delegado provincial, RiCardo
G. Buenaventura.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de
Luyo por la que se hace público ha.ber sido can M

celados los permisos de investiqación que se citan.

La. Delegación Provincial del Ministe-l'io de Industria en Lugo
hace saber: Que han sido cancelados, por haber transcurrido
con exceso el plazo de su vigencia. los siguientes permisos de
investigación minera:

Ntimero: 4.112. Nombre: «Anacelh}. MineraL Hierro. HecM
tareas: 10. Término municipal: Puente Nuevo.

Número: 4.13í3. Nombre: «Alfa». Mineral: Hierro. Hectá-
reas: 42. Término municipal: lncio.

Número: 4.134. Nombre: «Beta». Mineral: Hierro. HectA~
reas: 38. Términos municipales: rncio y Samos.

Número: 4.167. Nombre: «Maria LuiBa» (Frac. 1.&.). Mineral:
Hierro. Hectáreas: 99. Término municipal: Fonsagrada..

NOmero: 4.167 bis. Nombre: «Maria Luisa» (Frac. 2.1&.) Mine.
ral: Hierro. Hectáreas: 11. Término muntcipal: Fonsagrada..

N1ímero: 4.5187. NQmbre: VilamaYor». Mineral: merro. Hec·
táreas: 63. Ténnino municipal: Sarria.

Número 4.784. Nombre: «Amp. I,n a Nuestra Sefiora del Ro
aanOJt. Mineral: Cuarzo y feldespato. Hectáreas: 10. Término
municipal: Valle de Oro.

Lo que se hace público, declarando tranco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros. excepto para sustaIlcia.s
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas sol1cl·
tudes hasta trmscurridos ocho dias hábiles a partir del si·
I~te al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse. de diez a trece treinta horas. en esta Delegación Pro
vincia.l.

Lugo, 12 de mayo de 1969.-El Delegado provincIa.l, por de-
1ecac16n. el Inlenlero Jefe de la SeccIón de Mmu. lCmll10 'Mo.....

RESOLUCION ae la Delegación PrOlJl1lCia1 ae Ma
drid por la. que se hace pública la coductdad de
pertenencias de la concesión deexplotaci6n mi·
nera que se cita.

La Delegación ProvIncial del Ministerio de Industria en Ma
drid hace saber: Que por haber sido renunciadas las pertenen~
cias números uno, dos tres. nueve y diez, de las veinte que
comprendía la. concesión minera «'El Pilar» número 1.258. de
la provincia de Madrid, y haber sido demarcadas las quince
restantes, se declara franco y registrable el terreno comprendi~
do por las cinco pertenencia.s renunciadas, excepto para su¡.
tancias reservadas a favor del Estado. no admitiendo nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
.sentarse de diez a trece treinta. horas en esta Delegaeión Pro
vincial.

Madrid, 12 de Ola.vo de 1969.-EI Delegado provincial, P. D .• el
ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Félix Aranguren.

RESODUCION de la D.elegación Provincial de MáM
Zaga por la que se autoriza la instala.cfón de linea
de energfa eléctrica y estación tran8jfYrmadfYr4 Que
Se citan y se declara en cmlereto la utilidad vúbli~

ca de las mismas.

Cumplidos JOS trámites reglamentarios en el expediente nÚ·
mero 678/254. incoado en esta Delega.ción Provincial a imtan
cia de «Compañía sevillana de Electricidad, S. A.», con domi
cilio en sevilla, calle Monsalves, 10-12, solicitando autoriZaelm
y declara.ciÓll de utilidad pública de las instaladones eléctricas,
cuyas características prmcipales son las siguientes':

Origen de la linea: Subestación existente ({Europa».
Final de ht misma: Estación transformadora en proyecto.
Término mU'I1icipal: Fuengirola.
Tensión del aervicio: 10 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 238 metros.
Conductor: Cobre PF de 3 por 50 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 400 KVA., rela~

ción 10.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Objeto: Suministrar energía a nuevas edificaciones, sitas en

el paseo marítimo de Fuengirola (Málaga,).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de Julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de novíembre de 1968 y en la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energia eléctrica solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de peso.
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 25 de junio de l009.-El Delegado provincial. Ra~

fa.f'l Bla~co BeJlesterOS.-2.340-D.

RBSOLUCION de la Delegación Provtncia·l dI:
Murcia por la que se hace público haber sido
otoroada. la concesión de e.7:ploiación minera que
se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Murcia hace saber: Que por el excelentisimo señor Ministro del
Departamento ha sido otorgada v titulada la siguiente con
cf'sión de explotación minera:

Número 21,.066. Nombre: ({Segundo Montecarlol'l. Mineral:
Hierro. Hectáreas: 20 Término municipal: Cartagena.

Lo Que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el articulo 95 del vigente Reglamento General para el' Réglmen
de ia Miileria. de 9 de agosto de 1946.

Murcia, 12 de mayo de t969.-El Delega·cio provincial. Jo....
qufn Payá.

RESDLUCIDN de la Delegación Provinctal tU P(JM
lencta por la que se hace público haber stdo ca~
ducada la concestón de explotación minera que
se c1ta.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Pa~

lencía hace saber: Que por el exce1entisImo sefior Mini8tro del
Departamento ha sido caducada la siguiente concesión minera
por falta de trabajos de explotación. con expresión d'el número,
nombre, mineral. hectáreas y término municipal:


